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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
^iVlf 1 » PKNOIA. OFICIAL dj 

t+t leyos, ordena* y anancio* que hayan de insortar-
¿To«BoL«ri!»S8orioiaL«8 se han de mandar al Jefe 

f^i^Ue<>r•»Heot*vo• iwfopyooondaoto se pasaran a los 
Uitors* de lo* menciona los periódicos. 

(Beat orden (U 6 <U Abril da 1889.) 

S* pal>l!0S tOlfOS lOS dlsi, S I t p s I S los SonlRBOt 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D . a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
eo au importante salud. 

gobierno civil 
Kn ourapliniiento de 'o que dispone el 

articulo 118 de la Ley de 11 de Ja l lo de 
1885, reformada por.la.de 21 de Agosto 
de 1896 y de conformidad oon lo pro
puesto por ia Comisión mixta de Reclu
tamiento, be acordado que el juicio de 
«endones ante la misma y ciasiüoaoión 
desoldados del actual reemplazo, asi co
mo la revisión de las exoepoionea o to rga
das en los dos anteriores, se verifiquen 
«o los dias y por el orden que a con t inua
b a se expresan: 

luido de exenc iones y clasificación de 
los mozos s o r t e a d o s en el r e e m p l a 
zo a c t u a l 

Día 2 de Abril 
Ajslvir. 
Aloalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anobuelo. 
B » r a J M . 
Camarina de Esteruela. 
Campo Real. 
Canillas. 
Olajas . 
Cobefla. 
Corp a . 
Coalada. 
U*S*ozo. 
' ' • • n o de Torete, 
f Q f i ote el Saz. 
^•«ches. 

Corada. 
**a*»o BaztAn. 
g ¡ W o de la Cebolla. 

p Dia4 
p0»Q«lo del Rey. 

de l a . Tor res . 

? l b *tejada. 
de la Humosa. 

Kn esta oapitaj, Iletrado & domicilio. 2*50 pesetas mensuales anttoipad'as; 
fuera de alia. 3'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semeetre y 28'50 por nn ano. 

8eMmiUn suscripciones on Madrid,on la Administraoón dol Boxarta, 
plaza de Santiago, num. Í . -Poera de esta capital, directamente por medio 

Í deoarta 4 la Administración, oon inolaaióndel importe dol tiempo de abono 
en timbresrxDóviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las kaf 
iean a instancia de parte no pobro, so insertaran oficial* 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al r«r« 
violo nacional -íuo dimane da las mismas; peono las isj 
interés particular pagaran 60 oóntimoa do psarta psjt 
cada Unea de inserción. 

Hémtn s a s f s : SO SSIIIIMS «• psssts 

San Fernando . 
Santorcaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrea. 
Valdeavero. 
ValdeolmoB. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde . 
Valleoas. 
Vetilla de San Antonio. 
VioAlvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Día 5 
Alcobendas. 
Becerril . 
Boato (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamart ln . 
Chozas de la Sierra. 
Fuenca r ra l . 
Guadix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mlraflores. 
Motar (El). 
Moralzarzal. 
Navacer rada . 
Pedrezuela . 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Ta lamanoa . 
Valdepiólagos. 

Día* 
Alooroón. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanobel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

Día 7 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 

Valdemoro. 
Vlllaverde. 

Día i 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinoa. 
Boadltla del Monte. 
Brúñete. 
Chapineria . 
Nava loarnero . 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna, 
Sevilla la Nueva,. 
Vi l lamanta . 
Villamantilla. 
Vll lanueva de la Callada. 
Vilianueva de Perales. 
Vlllavioiosa de Odón. 

.Día 9 

Alpedrete. 
Aravaoa . 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedillas. 
Gala pagar . 
Guadar rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navatagamel la . 
Pardo (El). 
Rozas (Las) , 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorlllo. 
Vilianueva del Pardil lo. 
Zarzatejo. 

Día 11 
Cadalso. 
Cenioientoa. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Villa del Prado. 

Dia 12 
Aranjuez. 
Arganda . 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 

Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 

Día II 
Estremera, 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 

. Villaconejoe. 
Vil lamanrlque Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Din 14 

Aoebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueoo (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarvlejo. 
Cabrera (La). 
Canenoia. 
Cabañil!as de la S ie r ra . 
Cervera de Buitrago. 
Gargan ta . 
Gargant i l la . 
Gasoones. 
Hlruela (La) . 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madaroos. 
Mangirón. 
Montejo de la S ier ra . 
Nav&lafuente. 
N a v a n e d o n d a . 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Bui t rago . 
Patones . 
Pinilla del Val le . 
Pifluéoar. 
P r a d e ñ a del Rlnoón. 
Puebla de la Mujer Mqerta, 
Rascafrfa. 
Keduefta. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
S e r r a d a . 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
To r r e l aguna . 
Torre mocha. 
Valdemanoo. 
Vellón (El). 
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T n 
Venturada . 
Villavieja. 

Día 16 
Distrito de Buenavista. 

r | J - DiaJ9 
Distrito del Congreso. 

Dia 18 
Distrito del Hoapital . 

Día 19 
Bistrlto de Pa lac io . 

Dia 20 

Distrito de la un ive r s idad . 
Día 21 

Distrito del Centro, del núm. 1 al 820. 

Dia 22 

Distrito del Centro, del núm. 321 al 
Sfaal. 

Dia 23 

Distrito del Hespioio, del núm. 1 al 860. 

Dia 35 
Distrito del Hoipicio, del núm. 861 al 

-zUal. 
Dia 26 

Distrito de Chamberí , del núm. 1 al 

Dia 27 
Distrito de Chamberí, del núm. 391 al 

Jaal. 
Dia 28 

Distrito de la Inclusa, del núm. 1 al 

Dia 29 

DlBtrito de la Inolusa, del 481 al final. 

Dia 30 
Distrito de la La t ina , del núm. 1 al 

Dia 3 de Hayo 
Distrito de la Lat ina , del n ú m . 421 al 

I n a l . 

Revis ión de las e x c e p c i o n e s y e x e n 
c iones otorgadas en los tres r e e m 

plazos anteriores. 

Día 4 de Mayo 
Ajalvir. 
Aloalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
C a m a r m a . 
Campo Real. 
Canillas. 
Canlltejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coalada. 
-Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuente el Saz. 

Loeohes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bastan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Qrosco. 

Dto5 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Tor res . 
Paracuellos de J a r a m a . 
Ribas . 
Riba tejad a. 
tientos de la Humosa. 
Santoroaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Tor res . 
Valdeavero . 
Valdeolmos. 
Valdetorres . 

Valdileoha. 
Val ve rde . 
Valleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Vio i lvaro . 
VHlalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 6 
Aloobendas. 
Becerril. 
Boalo (El) . 
Colmenar Viejo. 
Chamart in . 
Chozas de la Bierra. 
Fuenoar ra l . 
Guadalixv ' 
Horta lesa . 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el.Real. 
Mira llores. 
Molar (El). 
Moralzarsal . 
Navaoer rada . 
Pedreznela . 
San Agust ín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Tálamanoa. 
Valdepiélagos. 

Dia 7 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohol Bajo. 
Casarrabnelos . 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada . 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes . 

Dia 9 
Leganés . 
Moraleja. 
Móatoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de la Vega . 
Serranillos. 
Tituloia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velaioo. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Dia 10 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El) . 
Arroyomollnos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Vi l lamanta . 
Vlllamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Viilavioiosa de Odón. 

Dia 11 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Ceroedllla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo . 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedil las. 
Galapagar . 
Guada r rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Kavalagamella . 
Pardo (El). 

Robledo de Chávela. 
Rozas (Las). 
San Lorenzo. 
8ao ta María de la Alameda . 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardil lo. 
Zarzalejo. 

Din 19 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey . 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
8an Martin de Valdeiglesias. 
Villa del P rado . 

Dia 14 
Aranjue t . 
A r g a n d a . 
Belmonte de Tajo. 
Brea . 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 19 
Chlnohón. 
Estremera. 
Fuent idueña de Tajo. 
Morata . 
Pera les de Tajona . 
T ie lmes . 
Valdaraeete . 
Vaidelaguna. 
Villaconejos. 
Vil lamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 19 
Aoebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzoaa. 
Braojos. 
Bui t rago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra . 
Cabrera (La) . 
Canenoia. 
Cervera de Buitrago. 
Gargan ta . 
Gargant i l la . 
Gasoones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuels . 
Mudaroos. 
Manglrón. 
Montejo de la Sierra . 
Navalafaente. 

Dia 19 
Navarredonda. 
Navas dts Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Bui t rago. 
Patones . 
Pínula del Valle. 
Pifluéoar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rtisoafrla. 
Roduefla. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Sorrada. 
Sieteigleslas. 
Somosierra . 
Tor re laguna . 
Torremooba. *JI 
Valdemanoo. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavieja. 

Dia 20 
Distrito de la Audienola r 

de 1902 y 1901. y distrito de 
reemplazo de 1908. 

Dia 21 
Distrito de Buenavista. - R e * t t p l 

de 1908 y reemplazo de 1902, del 0 ^ 

I* 

ro 1 al 215. 
Dia 23 

Distrito de B u e n a v i 8 t a . - R e e m p l | i ^ 
1902, del núm. 216 
de 1901. 

Distrito 
1808. 

del 

Distrito del 
1902 y 1901. 

lito 4 | 

laso dt 

Dia 24 
Centro. - Reempí, 

Dia 25-
Centro. — Reempí, 

Dia 26 

Distrito del C o a g r e s o . - R e e n p i l l ( l i 

1908. * 
Dia 27 

Distrito de". Congreso.—Reemplazo i, 
1902 y 1901. 

Dia 28 

Distrito del Hospicio.—Reemplazo i, 
1908, y reemplazo de 1902, del n Q m . j 
al 200. 

Día 30 

Distrito del Hospicio.—Reemplazo ¿i 
1902, del n ú m . 201 aI fina', y reempln; 
de 1901. 

Dia 31 
Distrito del Hospital.—Reemplaio di 

1908, y reemplaso de 1 9 0 2 , del nao. ¡ 
al 1 8 0 . 

Dia l.° de Junio 
Distrito del Hospital.—Reemplazo d* 

1902 del núm. 181 al final, y reemplm 
de 1901. 

Dia3 
Distrito de la Inclusa.—Reemplazo di 

1903, y reemplazo de 1902 del núm. 1 »1 
170. 

Dia 4 

Distrito d é l a iDolusa.— Reemplazo di 
1902 del núm. 171 al final, y reempUi» 
de 1901. 

Dia 6 
Distrito de la Latina.—ReempUzo ¿i 

1903, y reemplazo de 1902, del núi 
180. 

Dia 7 
Distrito de la Latina.—ReempUW * 

1902 del núm. 1 5 1 ai final, y reempl»* 
de 1901. 

Dia 8 
Distrito de Palaolo. —Reempl**» d* 

1 9 0 8 , y reemplazo de 1 9 0 2 , del nutf.1* 
1 8 6 . 

Día 9 i t 

Distrito de Paleólo. — Reempl» 1 0 ^ 
1 9 0 2 del núm. 1 8 7 al final, yreeoP 
de 1 9 0 1 . 

Día 10 
Distrito de la Univers ldad . -Be«*P^ 

zo de 1 9 0 8 , y reemplazo do 1902/ e 

mero 1 al 2 6 0 . * 

Distrito de la U n i v e r s i d a d . - B e e ^ 
zo de 1 9 0 2 del núm. 2 6 1 al 3n»L J 
plazo de 1 9 0 1 . d e l ir-

Lob expedientes de exoepeio» ^ 
tioulo 8 7 de la ley de Reoln»»»* ¥ 

dooumentos que preoeptúa el * r t * ci
arse «o '* 

oina de esta Comisión seiadías»' 
la misma, deberán presentarse ¿ | 

señalado al pueblo respectivo 
tribuoión anterior, para qne <* 

en '* , 

puedan examinarse d e b i d » 1 1 1 0 0 ^ ' ^ ^ 
tuarse las operaoiones P r t t V l < 4

t f l 5 q0« * 
Se ordena 4 los A y u n t a n ^ 0 
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j a l o n a d o que designen para aoompa 
a loé mozos que han de comparecer 

6 *te esta Comisión mixta , se le provea 
* i correspondiente oflolo de nombra-

• to, q a e deberá presentar en U oflol-
de esta Corporaolón, adv in iéndose 
dlobo Comisionado sea oompetente 

q » r a oon«estar A cnantas preguntas se le 
Jloieren concernientes á su misión y para 
#omar n 0 t a e 3 t a o t a d e 1 0 8 a o a e r d o s que se 
adopten, toda vez que . según lo estable
cido en el párrafo 8.° del art . 124 de la 
jjey, á el sólo inoumbe oomunioar las re 
soluciones de aquélla & los Aloaldes r es -

otivos y QO a la Comisión mixta , como 
jo venia haoiendo por medio de oñolos 
Dor dudar de la idomidad de algunos Co-
njislonados para cumplir este se rv ido de 
índole tan delloada. 

Los Sres. Aloaldes cuidarán de remitir 
A esta Comisión el correspondiente cer
tificado do ootiíloaoión de fallos que pre
viene el oltado párrafo teroero del artíou-
lo 124 de lu Ley . 

Asimismo cuidarán de enviar los do
cumentos que previene el ar t . 122 de la 
Ley y los oertifioados originales de reco
nocimiento y talla de todos los mozoB, 
tegún dispone la Real orden 8 de Enero 
último, inserí» en la Gaceta del día 10. 

Por el no cumplimiento exaoto de lo 
que en esta ciroular se dispone y de las 
deflolencias y errores que se ooraetle-
ran, serán los Ayuntamientos y Aloaldes 
corregidos severamente ó multados. 

Las operaciones darán prinoipio á las 
nuevo ue la mañana . 

Madrid 10 de Marzo de 1904. = E t Go
bernador, El Conde de San Luis . 

Jefatura de Obras públ icas 

Ferrocarriles 
Visto el expediente instruido contra la 

Compañía de los ferrocarriles del Norte 
en averiguación de lus causas que produ
jeron el rotraso de ouarenta y ouatro mi 
nutos con que llegó á esta corte proceden
te de Irún el tren núm. 8 el día 18 de .Ju
nio de 1903. 

Resultando que la primera División téo-
nloa y administrativa de ferrocarriles 
propone en su informe d • 23 de Septiem 
bre del mismo alio la iinposioión de una 
multa de 250 pesetas, citando al efecto 
los artiouloa 150 y 168 del Reglamento do 
Pollola de ferrocarriles vigente, y mani 
festando que, descontada la capera que ol 
tren 8 tuvo que sufrir en Irún y siete mi 
nutos más por prooauoión en el kilómetro 
221, todavía existe un retraso de quinoe 
minuto» de la tolerancia reglameLtar ia . 

K-cul'. tiulu qne los descargos de la 
Compañía no desvir túan en nada lúa fun
damentos do la anterior p r o p u e s u , antea 
Bien oonflrman los heohos en que se fun
damenta 'a procedencia de la multa . 

Hcaultando que la Comisión provincial, 
•n Informe de i.° de Octubre de 1903, 
propone también BO imponga la expreaa-
d * Penalidad á la Compañía de los Ca
ninos de hierro del Norte. 

Conalderando que uo puede l legarse en 
a t e r í a de tolerancia de retraso de t r e -
j 1 * á exiremos no autorizados por las 
*7ea vigentes, y que acredi tada aquí la 

stenoia de un retraso de quinoe minu -
m

S ' l e r n a s del de la tolerancia r eg la -
d e ° l a r l a ' tta taexousable la Imposición 

y* Penalidad correspondiente, 
istos loa artiouloa 150 y 166 del R e -

PoliT*10 P & r a e ' e o u o i 0 n d e , a L e > y d e 

J2Qd* * e r r o o * r r l l e 9 . I o a artiouloa 12 
&eal í* ^ P r e s a d a Ley de Policía y la 
jfe. ° . r d e n a e 9 de Agoaio de 1901 sobre 

l ó n d e oorrectlvoa á las Emproaaa 

ferroviarias, he resuelto, de conformidad 
oon las propuestas de la primera División 
téonioa y administrat iva de ferrocarriles 
y de la Comisión provincial, imponer á la 
Compañía de los ferrocarriles del Nor te 
la multa de 250 pesetas como oorreotivo 
por el retraso con que llegó á esta oorte 
el tren nñm. 8 procedente de I rún el día 
13 de Junio del pasado año de 1903. 

Madrid 7 de Marzo de 1904.«El Gober
nador, Conde de San Luis. 

461.—89. 

Hallándose depositados haoe más de 
un año en los almacenes que en esta cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante varios efectos que ne han sido 
ret irados por sus dueños, se les Invita 
por medio dol presente anuncio, á ñn de 
que en el plazo de treinta días se p r e 
senten á recogerlos; en la inteligencia de 
que si dejasen de hacerlo se procederá á 
su venta en públioa Bubasta, según está 
prevenido en el ar t . 181 del Reglamento 
de polioía de ferrocarriles dé 8 do Sep
tiembre de 1878 y Real orden de 1.° de 
Abril de 1867, á cuyo efeoto ae ha seña
lado el día 21 de Abril próximo, á las 
once de la mañana , para llevar á oabo 
dioho acto en el looal destinado al efecto. 

Lo que se auuucla al público pa ra BU 
conocimiento y efeetos correspondientes, 
pudiendo las personas que de8een into-
resarse en dioha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenaoión. 

Madrid 7 de Marzo do 1904 —El Go
bernador, Conde de San Luia. 

460.—6. 

Secc ión de Instrucción pública y B e 
llas Ar te s 

El l imo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Instruooión pública y Bellas Artes 
se ha servido, oon fecha 26 de Febrero 
últ imo, nombrar Maestro interino de la 
segunda Escuela de niños de San Loren
zo del Esoorlal, oon el sueldo de 550 pe
setas y demás emolumentos legales á 
D. Pedro Moya y Fernández. Igualmente 
el l imo. Sr. Rector de la Unlveraidad 
Central se ha aervldo, con feoha 2 del 
oorriente, nombrar Maestra interina de 
la Esouela de Santa Mari* de la Alame
da (Navalespino), á doña Valentina Mar
tínez J iménez, y con focha 8 á ü . Julio 
Pérez y Póroz de la inoompleta do Va l -
depiélagos. 

Lo que se anuncia en el BOLKTIH OFI
CIAL para conooimlento de loa interesa
dos y demás efeotos. 

Madrid 5 de Marzo de 1904. = E I Jefe 
de la Seooióo, Vidal L. Colmenar. 

^ 4 5 9 . - 3 . 

El l imo. Sr. Subsecretario de! Minis
terio de Instruooión públioa y BolUs Ar
les se ba aervldo, con feoba 26 de F e b r e 
ro últ imo, nombrar Maeatra en propie
dad, en vir tud de concurso de ascenso, 
de la Escuela de niñas de Aranjuez á 
doña Catalina Tarodo y Sanz . 

Lo que se anunoia en el BOLETIK O F I 
CIAL para conooimienio de la interesada 
y demás efectos. 

Madrid 9 de Marzo de 1901.—El Jefe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

4 5 9 . - 8 . 

.Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—negociado 3.° 
Eu oumplimlento á lo diapueato en el 

aníoulo 294 de las Ordenanzas munlol-

palea de la villa de Madrid, se anuncia 
al públioo que D. Manuel Hernanz pro
yecta instalar un motor eleotrico de 115 
oaballo de fuerza en la casa núm. 13 de 
la calle de Sagunto. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioho instalación, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Prealdenola, 
durante el término de quinoe d ías , á con
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anunolo, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 4 de Marzo de 1904.—EI Secre
tarlo, Franoisoo Ruano. 

462.—41. 

En cumplimiento á lo disputato en el 
articulo 294 do las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anunoia 
al públioo que D. Ramón Sáiz de Carlos 
proyeota establecer un laboratorio pa ra 
elaborar y preparar produotos farmacéu
ticos é instalar una oaldera y niAqulna 
de Ví»por de ouatro .oaballoa en la casa 
sin número de la calle de Forrer del Rio 
(Guindalera) . 

Las personas que se oonaideren perju-
dioadaa por dioha industria é inatalaoión 
expondrán por eaorito ante la Aloaldia 
Prealdenola, durante el término de qu in
oe días, á contar desde el de la feoha de 
publioaoión del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 4 de Marzo de 1904. -»El Secre
tario, Franoisoo Ruano. 462.—42. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordnan? i a municipales 
de la villa de Madrid, ae anunoia al p ú 
blico que D. Felipe de la Mata proyeota 
establecer una fundición de metales en 
la oasa núm 9, duplicado, del Paseo del 
Obelleoo. 

Las personas que se oonaideren perju 
dioadas por dioha industria expondrán 
por esorito ante la Aloaldia-Presldenola, 
durante el término de quinoe días, á oon-
lar desdo el de la feoha de publioaoión del 
presente anunoio, lo que estimen conve
niente . 

Madrid 4 de Marzo de 1904. — E1 Secre
tario, F . Ruano. 462- - 4 3 . 

En cumplimiento á lo diapueato en el 
art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, ae anunoia al pú
blico que D. Luis Branden proyeota ins
talar un motor eléctrico de dos oaballoa 
de fuerza en la oaaa núm 8 de la calle 
de Santiago (tahona.) 

Las personas que ae oonaideren perju-
dioadaa por dioha inatalaoión expondrán 
por esortto ante la Alcaldía-Presidencia, 
durante el término de quince dlaa, á oon-
tar desde el de la feoha de publicación 
dui preaente anunoio, lo que eatimen oon-
/oniente. 

Madrid 4 do Marco de 1904.—E1 Secre
tarlo, F . Ruano. 4 6 2 . - 4 4 . 

G a r g a n t a 
En la noche del 4 del aotual ha desapa

recido de un tinado ó encerradero al s i
tio del Horoajuelo. en este término, una 
yegua de las sentía que abajo ae oonsig-
nan . de la propiedad del veoino de este 
pueblo Aua8taalo Martin, la oaal ae supo
ne haya sido robada, por lo oual se r u e 
ga á todas las Autoridades prooedan á 
la busca de dioha e \balleria, y en caso 
de ser habida, ponerlo en oonoolmiento 
de esta Aloaldia para que pueda ser r e 
cogida por su dueño . 

Seña* de la caballería 
Una yegua de alzada regu la r , pelo 

oolorado, con dos estrellas pequeñas 
blancas, una en el hocioo y otra en la 
frente, oon lunares blanco* aobadoa de 
loa aparejos en loa ooatlllarea y señal da 

en una nalga en la parte una oioatriz 
alta. 

Garganta 5 de Marzo de 1804.— El 
Aloalde, Luolo Martín. 

, 461.—27. 
.Y- iva r redonda 

Anulada por la Superioridad la subas 
ta celebrada por eate Ayuntamiento pa ra 
el arriendo á venta libre de las especies 
sujetas al impuesto de cañamones , sal y 
alooholes d u r a n t e el aotual año de 1904, 
se anunoia al públioo la oelebraoión de 
nueva subasta, que tendrá efeoto el día 
15 de los corrientes, de diez á dooo 
de su mañana , en la oasa Consistorial, 
bajo las oondícionea del pliego que se ha
lla de manifiesto en la Seoretaría. 

Navar redonda 4 de Marzo de 1904.=» 
El Aloalde, Mariano Fernández . 

4 6 1 . - 2 8 . 
P e r a l e s d e T a l u n a 

Por renunoia del que la desempeñaba 
ae halla vaoante la plaza de Seoretario 
de eate Ayuntamiento, dotada con el anel
do anual de 1.000 pesetas y oomo indem • 
nizaoión 550, por la formaoión de apén
dices y repartos , pagadas do fondos mu
nicipales por meses venoldos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Aloaldia, en el término do 
treinta días, contados desde la inseroióo 
en el BOLETÍN O F I O U I . 

Perales de Tajufia 25 de Febrero de 
1905. =»EI Aloalde, Franoisoo Garr ido . 

458.—990. 
• a l d e m o r i l l o 

En la noohe del día de hayer ha sido ha
llado en una finca oon s i e m b r a de cente
no de la propiedad de Eugenio Bravo 
Tejero, de esta v toindad, al sitio de la 
Peralera , en este término, una oaballerla 
cuyas señas es oomo sigue: 

Yegua, pelo castaño obscuro, calzada, 
baja del pie izquierdo, lunar blanco en 
el costillar del mismo lado, palmitlesa de 
las ext remidades anterlore a y alzada de 
seis ouartas y media, ó sea menos de 
la maroa. 

Lo que se haoe saber para que su d u e 
ño pueda presentarse en esta Aloaldia á 
reeogerla , previa justifloaaión; y caso de 
transcurr i r nn moa sin presentarse el due
ño, se procederá á su venta . 

Valdemorlllo 7 de Marzo de 1904.— El 
Aloalde, V. F e r n á n d e i . 

4 6 2 . - 4 5 . 

M i n i s t e r i o de E s t a d o 

Sección 3 .*—Obra pía 
Copia.•=«Procuración general de la 

T ie r ra Santa en J e r u s a i ó n . « E x o r n o , se
ñor: l ie tenido la g ran satisfacción de 
recibir por eonduoto inmediato del señor 
D . Rafael Casarca, Cónaul de Eapttfia en 
Jernaalón, en 10 del mea actual , la oo-
mnnloaclón de V. E . fechada en 18 del 
próximo pasado Febrero , núm. 44, en la 
que so sirve Incluirme una letra de cam
bio dada por el Banoo de España, cargo 
de los Sres . Movellán y Ángulo, aobre 
Parla, por el valor de francoa 22.694 oon 
90 oéntimoB, importe de laa pesetaa 30.388 
oon 47 céntimos reoaudadaa en el año úl
timo de 1903, que al cambio de 33'20 por 
100 dan el preoltado resultado en fran
cos; y manifestarme á la vez su ooncre-
to y exoluslvo destino, según deseo 
vehemente de S. M. el Rey (q. D . g . ) , y 
supuesta la contr ibuyente trimestral de 
la Obra pía, á reparación, reatauraolón 
ó mejoramiento de Santuarios, Conven
tos ú Hospicios españolea de T ie r r a S a n -
t a .=Dioagua rde á V. E. muofios años =» 
Jerusalén 11 de Marzo de 1903 .«(F i rma
do). Padre Fr . Mateo Hebrero, P rocura 
dor general de Tier ra S a n t a . = ( H * y un 
sello en tinta oon las armas y epígrafe 
de la Procuración.)=»Exomo. Sr. D. Ra
món Qutiérrez y Oasa, Jefe de la Obra 
pía. Madrid». =»Está conforme: Ramón 

i Gutierres y Osaa. 

file:///balleria
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PATRONATO DE LA OBRA PÍA BE LOS S A N T O LUGARES DE « A L E N 
RELACIÓN de l a s cantidades recaudadas por l o s S r e s . Comisarios de Dióces i s en concepto de l imosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por i 0 s 

mos á es te Centro durante e l año de 1903 , que, en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, s e envían á Tierra Santa 

DIÓCESIS 

Albarraciu. 
Almeria . . • 
Asterga.... 
A r i l a 
Badajoz... 
Barbaatro. 
Barcelona. 
Burgos.... 

FICHA ES (|DE SE HACE ITECnU NOMBRE DEL COMISARIO 

Calahorra. 

Canarias 
Cartagena 
Ceuta 
Ciudad Real 
Ciudad liodrigo 
Córdoba 

21 Enero |D 
v2S Marzo 
JlO Agosto 
26 Marco 
31 Enero. • • 
12 Enero 
20 Euero 
80 Junio 
2 Julio 

10 Enero 
18 Julio 

(31 Diciembre 
18 Febrero 

120 Febrero 
Í22 Mayo 

Ü Enero 
16 Febrero 
SO Octubre • • • 
16 Enero ¡ 
31 Diciembre \ 

CASA A CUYO CARGO V I E N E EL GIRO 

Telesforo Jiménez. Entrega D. Joaquín Navarro.. 
i Letra c. al Banco de España. 

J Eusebio Sánchez Siez lldem Id 
- . M « . i . - . . 

id. 
404 00 
998 00¡ 

Gil. 
Entrega D. Gregorio del Conde 
Letra c/ al Banco de España , . . . 
ídem id. id 
ídem c / i D . Francisco Morana , . 
Ídem c/ Sres. Pérez. Paradinas y Tresgallo.. 
Ídem c / á D . Glorialdo Fernandez y Aguilera 
Libranza del Giro Mutuo , 86 00 
Cheque c/ Sres. Drquijo y Compañía 425 00 

(Ídem id. id 160 00 
Bernardo Cabrera ILetra c/ al Banco de España # . / 

ídem id . id 52¿*ÓÓi 

Francisco Wubio 
Raimundo Pérez 
José Henares..., 
Manuel Sesé , 
Tomas Sánchez y González 
Gerardo Villota. 

Fernando Eguizábal. 

Coria |31 Julio. . . . 
111 Febrero 

Cuenca 
Gerona 
Guadix. 

Huesca.... 
Jaca 
Jaén 

León. 

Lérida.. 
Lugo . . 
Madrid 

5 Agosto 
18 Octubre. . . . 
22 Enero 
18 Julio 

(14 Diciembre. . . 
5 Febroro 

21 Diciembre . . . 
27 Julio 
28 Febrero 
14 Mayo 
80 Mayo 
10 Noviembre 
31 Diciembre 
18 Julio 
4 Febrero 

81 Diciembre 

Rafael Alguacil 
Salvador Ros y Calaf . . . 
Eloy Fernández 
Generoso Gutiérrez 
Pedro Moreno 
Francisco Martin Moreno 
Gregorio Aufión • . . 
Antonio Maria Oms 

Manuel López Martínez 

Ídem id id 
Libranza del Giro Mutuo . . . . 
Letra c/ A1 Banco de España. 
Libranza del Giro Mutuo • . . 
Entrega D. José Troucoso 

946 79{ 

Ídem 
Ídem 
Málaga. . . 
Mallorca. 
Menorca... 
Mondoñedo 
OreuBe. . . . 
Orihuela... 
Osma 

15 Abril 
4 Junio 

17 Diciembre. 
9 Mayo . . . . 

19 Febrero. . . . 
14 Abr i l . . . . 
16 Enero 
19 Febrero. . . 
31 Diciembre 
12 Enero 

Oviedo... <16 Junio 
(28 Noviembre. 

Patencia •,. 
Pamplona. 
Santander 
Santiago 
begorbe 
Segovia 
Sevilla 
Tánger 
Tarragona 
'leñen fe 
Teruel 
Toledo 
TortoBa 
Tudela 
Tuy 
Urgel 
Valencia 
Valladolid 
Vich. 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

Pablo Hidalgo . . . 
Delfín Alastuey . . . 
Cristino Morrondo 

Vicente Silva Diez 

Crescendo Esforzado . 
Tomás Suárez 
Mariano Perales, encargado del almacén de 

Santuarios 

19 87} 
Cheque c/ Banco Hispano-Americano 2.004 27 
Librauza del Giro Mutuo • 
ídem id. id 81 00j 
Ídem id. id 54 00' 

¡Remitido en sellos . . . . ' | 
Cheque c/ al Crédit Lyonnais 525 60 
ídem id. Luis Roy Sobrino 220 00 

|ldem id al Crédit Lyonnais 260 10) 
Letra c/ al Banco de España • 
Cheque c/á D. Francisco Morana. 
Libransa del Giro Mutuo < 
Letra c/ al Banco de España 250 00 
Ídem id. id 250 00, 
Ídem id. id 500 00 
ídem id id 501) 001 

ídem id. id 606 70 
Cheque c/ Sres. Garcia Calamarte 
Libranza del Giro Mutuo 

Felipe de Madariaga 
Adalides Gvicovich . 
Kaf iel l'arody 
Matias Compafiy . . . 
Antonio Sintes 
Jesús Carrera 
Salvador Martines . 
Francisco Herrero . . 
Antonio Márquez . . . 

Antonio Sáuchez Otero 

26 Enero 
16 Diciembre. 
23 Julio 
19 Enero 
26 Noviembre. 
31 Enero 
9 Majo 

16 Mayo 
8 Agosto- . •• 

17 Febroro. ». 
9 Euero. . . 

26 Enero. . . . 
28 Enero. . . . 
2b Euero 
6 Febrero. . 

21 Euero. . . 
10 Febrero • • 
9 Febrero. . . 
6 Junio 

16 Enero . . • . 
10 Julio 
14 Enero . . . 

José Madrid 
Juan Cortijo 
Wenceslao Escalzo 
Ricardo Rodríguez 
Manuel Izquierdo 
Zacarias Zuzo 
Ildefonso Población 

El Prefecto de las Muñones de Marruecos 
D. Salvador Tarín . . . • 

José Francisco Padilla 
Blas Espallargas 
Salvador S. Valdepeñas 
Julián Ferrar 
Pablo Garcia 
José Rodríguez 
Vicente Porta 
Salvador Montesinos 
Melchor Serrano 
Sebastián Aliberch 
Andrés González de Suso 
Fernando Iglesias 
Pedro Tablares y Basó 

Entrega por recaudado en el almacén de Santuarios de esta corte durante el 
año de 1908 

Eutregan bus testamentario» como manda pia 
Ídem por manda pía de D. Manuel Ballesteros 
Letra d al Banco de España 
Eutrega D. José María Vidal 
Cheque c/ E. Sáinz ó hijos 
Libranza del Giro Mutuo. • 
Chequee/ D. Jerónimo Corrales . M 
Entrega D. Joaquín Herrero 
ídem D. Juan José Herrero • 
Remitido en metálico 7 5 00 
Letra c/ al Saúco de España 250 00 
ídem id. id 300 00) 
Cheque c/ D. Luis Roy Sobrino 
Eutrega él mismo á la mauo < 
Cheque d al Crédit Lyonnais 
Letra d al id. Id 
Libranza del Giro Mutuo 
Entrega D. Juliáu Diaz , 
Letra d al Crédit Lyonnais 
Eutrega como limosna 
Remitido eu metálico 
Letra el al Bauco de España 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra d al Banco de España 
Cheque d á D. Luis Bacqué 
Entrega • >. Samuel Rieras 
Letra d Sres. Sobrinos de Céspedes 
ídem c/ Sres. Ruiseco Alfaro y Compañía... 
Cheque c/ al Bauco do España 
Eutrega D. Doroteo de Segura 
Letra c/ O. Luis Roy Sobrino 
Ídem d al Banco do España «• 
Entrega Fr Jesús María de la Puente 
Lotra c/ al Banco de España 

TOTAL QUE SE REMITE. 

59 k 

107 rjr 
360d¿ 

25*5 

»76 íí 
u t o * 

. 7 fio 
107 00 

S3 00 
2 024 li 

20 00 
136 Oj 

1 » 
1 uo6 % 

liO 00 
367 5; 
79(0 

- 106 70 

869 fe 
1' .. 
25 OC 

627 Sí 
949 31 
370 lí 
125 *. 

47 00 
ólO IT 
285 51 

625 00 

8 3 » 
3 7Í5 -

160 » 
240 £ 
2950. 

1.0*8 -
800 03 
100 i 

25 "3 
343« 

20 0) 
« 6 « 
10J I 

10 0» 

663* 

NOTA. No han rendido onenta las Comisarla! de Ibiza, Salamanoa y Tarazona . Han manifestado no haber obtenido reoaudaoión alguna la i de Plasonoia y Sif?^0 

Han justificado la falta de remisión de la cuenta en su tiempo oportuno las de Ca ¡iz y Granada . ¿ J , 
Importa la presente relación las figuradas treinta mil irosoientas setenta y cuatro pesetas sesenta y dos céntimos.—Madrid i.* de Enero de 1904. =»V.* B.*-»E | L 

Seoolón, Ramón Gutiérrez y Osaa .=EI Interventor, Luis Vuloároel y Mazón. ±&7-"' 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La representación del Estado on el 
arrendamiento de Tabaoos y Üireooióu 
general del T imbre y Giro mutuo, en I 
orden feoha 5 del aotual, participa al 
señor Delegado de Hacienda que la So

ciedad «Uuión española de explosivos» 
ha deolarado oesantes en 27 de Febrero 
próximo pasado a los Agentes que la re* 
ferlda Sociedad tenia en eata provínola 
para evitar el contrabando y defrauda
ción de dicho articulo, cuyos nombres se 
expresan A oontinuaoión: 
D. Aurelio Aroau Alonso. 

Sixto Flórez G a r d a . 

D. Gregorio Navajas Lafuente. 
Marcelino Martínez. 
Manuel Vázquez Gómez. 
José Artola Fontela. 
Gonzalo de Afión Morena. 
Vloente Riostra Pinedo. 
Manuel Martínez Gonzalez. 
Pedro Ortis Orive. 
Feliciano Martin Pe rey ra . 

D. Blas Langa Albaoete. 
Felipe Sanz. 
José Pérez . 
Raimando García Garda. 
Epifanio Gómez. 
Joaquín Pérez. 
Atenedoro Marolllah. 
J u a n Huer ta . 
Rufino de la Cuesta. 
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„ Gregorio Múgioa 
pablo Alídera. 
Eugenio Barrio. 
Antonio González Pe rey ra . 
g e B t i r a to Cué Bobea. 
Victoriano Lope» Diez. 
Francisco 8errano. 
Torouato García González. 
j o r i q u e Doirtna Vázquez. 
gamón Atenza Menohirón. 
Herminio Alvarez Bascarán. 
Amonio Bieetra Sáiz. 
Sebastián Clemente. 
jaan 8endino. 
Juan Bi«n Berrooal. 
Maurioio Craekge. 
Eugenio Controras. 
Manuel del Olmo. 
Nicolás María Fernández. 
Manuel Garoía Caro. 
pranoisoo J iménez, 
Mariano Baró. 
Antolin Urrut ia . 
Ángel Montea. 
Manuel Martínez López. 
Bioardo Ortiz U.zueta. 
Agapito Castro. 
Hilario Gómez Drqulzo. 
Sebastián Romero. 
Fermín Echevarr ía Raiz. 
Inocenoio Campo Quintana. 
Ramón Rodríguez Porto. 
Emilio de la Tor re . 
Isidro López León. 
Jote Gómez Martin. 
Ángel López Salas. 
Antouio Conde López. 

Lo que se inserta en este periódico oQ-
sial para que llegue á noticia de las Cor 
toraoiones y part iculares á quienes p u e 
da interesar. 

Madrid 8 de Marzo de 1904. = E I Ad
ministrador especial, J u a n Antonio J i 

ménez. 
4 6 3 . - 6 3 . 

uesoonociéndose en esta Administra-
•ion el domiollio actual de la «Asooiaeión 
de la Industria E'éctrioa de España», oon 
arreglo al art . 45 del vigente Reglamen
to de procedimiento Económico-adminla* 
trativo, se notifica á dicha Asooiaoión 
por medio del presente que, en e x p t -
dieue instruido por resistenoia á la p r e 
sentación del balance de ana operaciones 
•o el ejerciólo social do 1901, el Excelen
tísimo Sr. Delegado de Haolenda de esta 
Provloola ha acordado imponer á dloha 
Asooiaoión, como correotivo, la multa 
*• 250 pesetas, ouya oantidad debe l a -
Vtsir en el plazo de quinoe d ías , p u 
dendo, si no estuviera oonforme dloha 
Velación con el trascrito acuerdo, acu
dir en alzada ante el Tr ibunal conten-

administrativo dentro del término 
•? tres meses, contados desde la publ i -
P*Wa del preseote. 
JJ»drid de . arzo de 1 9 0 4 . - E l Ad-
**l»trador de Haoienda, Lu i i 8ánobez 

480.^-19. 

ktltab Geográfico y Estadístico 
Provincia de Madrid 

. V a ^ 0 . D B 1904-—MES DE FKBÜKRO 
J>ewlfnÍ0* v defunciones, clasificada* 
tal tí', CUU8°9, ocurridas en la capi-

<£J?Ul Provincia 

u

N » c i d o a vivos: 

H á f >. T o t < ü 1.413 

l e t 3*59 

Nacidos muertos: 
Legítimos 77 
Ilegítimos 27 

Total ¡04 
1 

Defunciones ocurridas por: 
F i e b r e tifoidea (tifus abdomi

nal) 19 
Tifus exantemático 14 
Fiebres intermitentes y c aque 

x ia palúdica 2 
Viruela •. 47 
8arampión 8 
Rsoarlatina » 
Coqueluohe. 8' 
Difteria y orup 2 
Grippe . 42 
Cólera asiátioo » 
Cólera nostros » 
Otras enfermedades epidémicas. 1 
Tuberculosis pulmonar 131 
Tuberou'osis d>; las meninges . . 17 
Otras tabe-roalosla 80 
Sífilis 16 
Cánoer y otros tumores mal ig

nos 88 
Meningitis simple 74 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento o e r e b r a l . . . 72 
Enfermedades orgánioas del co

razón 104 
Bronquitis aguda 108 
Bronquitis orónioa 62 
Pneumonía 48 
Otras enfermedades del a p a 

rato respiratorio 104 
Afecoiones del estómago (me

nos cáncer) 7 
Diarrea y enteritis 18 
Diarrea en menores de dos años 88 
Hernias , obstrucciones intesti

nales 12 
Cirrosis del hígado 9 
Nefritis y mal dé Brigán 88 
Otras enfermedades de los r í 

ñones, de la vejiga y de sus 
anexos 2 

Tumores no oancerosoj y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la m u j e r . . 2 

Septioem'a puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 11 

Otros «ooldcntes p u e r p e r a l e s . . . 1 
Debilidad oongécita y vicios de 

confo rmac ión . . . , 23 
Debilidad senil 18 
Suioidios 1 
Muertes violentas 17 
Otras enfermedades 16 
Enfermedades desconocidas ó 

mal dtflnidas 192 
Tota/ 1.342 

Defunciones por 1.000 habi
tante» 2'46 

Madrid 7 de Marzo de 1904.<=E1 Jefe 
Delegado, Antonio Revenga. 

4 6 1 . - 4 0 . 
• 

Providencias judiciales 
Audienc ias provincia les 

MADRLD 
Sección En la causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida contra 
Luciano Garoia y otros por expendioión J 
de moneda falsa, y en la que es par le el 
Ministerio Fiscal, ha diotado la referida 
Sección 2 . A , auto con feoba 8 de Enero se-
fiatando el d ía .8 de Abril y hora de la 
una en punto de su tarde para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, m a n 
dando se cite al testigo Manuel Cela y 
Cela, como lo verifico por medio de la p re 
sento, á fin de que oompai ezoa á declarar 
ante la expreaada Sala, sita en el piso 
bajo del Palaoio de Justioia (3alesas), en 
el indicado dia y bora, haciéndole saber 
la obligaoión que tiene de conourrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa do cin
co á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Enero do 1904.=E1 Ofi
cial d a Sala, Franoiaoo Sánchez Sola. 

4 6 9 , - 9 7 9 . 

Sección i?.*— En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida contra 
Luoiano G a r d a y Garoía y otros por ex 
pendioión de moneda falsa, y en la que 
ea par te el Ministerio Fisoal, ha diotado 
la referida Seooión 2 . a auto, oon feoha 8 
de Enero, señalando el dia 8 del Abril y 
hora de la una en punto de su tarde 
pa ra dar comienzo á las sesiones del J u i 
cio oral, mandando se oite al testigo Va
lentín Garoia Nicolás, oomo lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezoa á deolarar ante la expreaada 
Sala, si ta en el pito bajo del Palacio de 
Justioia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndole saber la obligación que 
tiene de conourrir á esto pr imer l lama
miento, bajo la multa de oinoo & cincuen
ta pesetas. 

Madrid 8 de I n e r o de 1904. = EI Ofi
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

4 6 8 . - 9 7 9 . 

Juzgados mil i tares 

MELILLA 
D. J u a n 8arafia Baker, primer T e 

niente del batallón disciplinario de Me-
lilia y Juez instructor nombrado por el 
pr imer Jefe del oltado Cuerpo pa ra la 
incoación de expediente por la falta de 
inoorporación á banderas al soldado del 
mismo José Duran Garoia. 

Por la presente requisitoria llamo, 
oito y emplazo al referido José Duran 
García, hijo de J u a n y de J u a n a , natu 
ral de Madrid, reglón militar de Madrid, 
Juzgado de pr imera inBtanola del Hos-
pioio, n a d ó en 8 de Abril de 1874, de 
ofloio Escribiente, su estado soltero, esta
tura un metro 730 milímetros, sus sellas 
éstas: pelo negro, oejas al pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba pooa, boca 
regula r , color bueno, frente espaciosa, 
aire marcia l , producción buena, señas 
par t icu lares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, á oontar 
desde la publloaoión de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en este 
J u z g a d o , sito en ei cuartel de San Fer 
nando en Melilla ,ante mi, á prostar sus 
descargos; apercibiéndole que , si no lo 
hace en el plazo fijado, será deolarado 
r ebe lde , parándole el perjuioio á que 
h a y a lugar . 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles oome militares 
y de policía judicial , para que prac t i 
quen activas diligencias en la busoa y 
oaptura del referido individuo, y oaso 
de ser habido, lo remitan en oíase do 
preso oon las seguridades convenientes á 
mi disposición, al punto que se indica 
an te r io rmente , pues asi lo tengo aoor-
dado en diligencia de este día. 

Dado en Melilla á 8 de Marzo de 1904. 
= J u a n Sarafia. 

4 6 2 . - 4 9 . 
VALENCIA 

D. Adelardo Gragua Benito, primer 
Teniente del Regimiento infantería Gua-
dala jara , n ú m . 20, y Juez instruotor de 
la causa seguida en averiguación de la 
suerte cabida á loa desaparecidos en la 
rendición de Viotoria de las Tunas 
(Cuba), y de los delitos en que pudieron 
haber incur r ido . 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado del Batallón provi
sional de Puerto Rico núm. 5 Andrés 
Aloalde Corpos, hijo de Manuel y de Do
lores, natural de Madrid, soltero, de 
veintiocho aflos de edad, de ofloio g u a r 
nicionero, cuyas Bellas par t iculares son 

las siguientes: pelo castaño, oejas al pelo, 
ojos pardos, nariz afilada, ba rba pooa, 
booa pequeña, ooler bueno, frente espa
ciosa, oon 1*646 milímetros de es ta tura , 
para qne en el preciso término de t re inta 
días , contados desde la publioaoión de 
esta requisitoria en la Gaceta dé Madrid, 
verifique su presentación á las Autor ida
des y rendimiento á este Juzgado , oon 
el fin de que directamente ó por exhorto 
puedan recibírsele las declaraciones con
venientes. En ouya feoha será deolarado 
rebelde el no hubiese verificado su p r e 
sentación, parándole el perjuioio á que 
h a y a lugar . 

En nombre de S. M. el Rey (q. D g . ) . 
exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto oiviles oomo militares, para que 
practiquen diligenoiaa en vir tud de la 
busoa y captura del referido sujeto, y en 
caso de ser habido, den oportuno conoci
miento á este Juzgado , sito en el cuar te l 
de infantería de San J u a n d é l a Ribera . 

Valenola 28 de Febrero de 1904.=Ade-
lardo G r a g u a . 

4 6 9 . - 9 9 9 -

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia éinstruooión del d i s 
trito do Buenavlsta de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Enrique Cordón Romero, hijo de Pedro y 
J u a n a , de treinta afios, oasado, cochero, 
na tura l y veoino que fué de esta oorte, 
qu - habitó en la oalle del Conde Aranda , 
núm. 4, portería; San Lorenzo, 8, piso 
cuar to , y en el Pueblo Nuevo, término de 
Aloalá, cerca fiel Ventorro del Quinto, 
pa ra que en el término de diez diat , con
tados deade el Biguiente al en que esta 
requisi toria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mt S -la audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle d»l General C a s i l l o s , con objeto de 
ser rednoldo á prisión para que ex t inga 
la oondena que le ha sido Impuesta por 
la Superioridad en oauaa por lesiones: 
apercibido que, de no verificarlo, aera 
deolarado rebelde y le pa ra rá el perjui
oio A que hubiero lugar , 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to~ 
das las Autoridades, y ordeno á los agen, 
tes de la policía judicial , prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
llas personales son: es ta tura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nar i s agu i l eña , oolor 
del rostro moreno, y es el oaso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposioión en la 
Prisión celular en olaae de preso. 

Madrid 24 de Febrero de 1904 .«Ma
nuel del Valle.-—101 Escriban», José Da l -
mau . 

463.—907. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

pr imera int tanoia é instraooión del d is 
trito de Chamberí de asta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 4 
José Martínez Plaza, de veintidós aflos, hi
jo de Franoisoo y de María, na tura l de es
ta oorte, de ofloio hojalatero, que ha vivi
do oon su tía 8imona Plaza en la oalJe de 
Cadarso, n ú m . 19, piso bajo, para que 
en el término de diez días, contados dea-
de el siguiente al en que esta requisito
ria se Inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Jazgados , oailedel Gene-
r a í Castalios, oon el objeto de que preste 
deolaraolón Indagatoria; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 



Viernes 11 de Marzo de 1904 

Al mismo tiempo ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno 4 los 
agentes de la policía ¡adioial, procedan 4 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: esta tura alta, bigo

te rubio, oolor moreno, sin seña aparen

te, ojos negros y viste blusa azul, y en 
el oaso de ser habido lo pongan 4 mi dis

posición en esto J u z g a d o . 
Madrid 4 20 de Febrero de 1904. =» 

JOBO Peláez. m El Esoribano, Jav ie r de 
Burgos. 

455.—906. 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

pr imera instancia 6 instruooión del dis

trito del Centro de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Perfecto Vallina Martín, de treinta y tres 
años, oasado, del oomorolo, que tuvo su 
domicilio en la oalle de Trujlllos, núm. 7, 
t ienda, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa

la audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de responder 4 tos cargos 
que le resultan on cau ta por estafa y 
ser reduoido 4 prisión; aperoibido que , 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio 4 que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 to

das las Autoridades, y ordeno 4 los agen

tes de la policía Judicial, prooedan á la 
busca del expresado" procesado, oüyas'se 
fias personales se desconooen, y en el oa 
so de ser habido io pongan á mi disposi

ción en este Juzgado . 
Madrid 4 de Marso de 1904.=»Cayetano 

Garoia Montes.=»El Esoribano, Joaquín 
Fer re r . 

4 6 1 .  2 9 . 
CONGRESO 

Ea virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera Instacoia 6 instruooión del 
distrito del Congreso de esta oorte, dio

t ada en el día de hoy en el sumario que 
se instruyo por tentat iva de hurto de 
metálico 4 Josó Cal Otero, so oita 4 Jusé 
Cal Otero, de veinticuatro años, soltero, 
panadero, que dijo habitar en la calle del 
Sombrerete, n ú m . 11, toroero dereoha, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle del G e 

neral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de am

pliar la deolaraoióo que tiene pres tada 
en diobo sumario; bajo aperolbimieuto de 
ser declarado inourso de la multa de 25 
pesetas oon que se le conmina, sin per 

juioio de adoptarse otras dotermioaolo

nes á fin de obligarle 4 efectuar dioha 
oompareoenoia. 

Madrid 5 de Marzo de 1904.=V.° B.°= 
Beneyto.=EI Esoribano, Antolin Valdós. 

4 6 2 .  4 8 . 

HOSPICIO 
Por el presente, y en vir tud de provi

denoia dictada por el 8r. Juez de pr ime

ra instanola del distrito del Hospioio de 
esta capital oon fecha 26 de Febrero ú l 

timo, en expediente oivil sobre abintes

tato de Benito Cotera Linares, se hace 
saber el fallecimiento abintestato del ex

presado Benito Cotera Linares , de cua 

renta y siete años de edad, soltero, jor 

oalero , y domiciliado en el Paseo de 
Areneros, núm. 11, piso bajo, na tu ra l de 
Naveda, provínola de Santander , hijo de 
Rafael y María, oourrldo en el Hospital 

de la Prinoeaa de esta oorte el dia 27 de 
Enero próximo pasado; y sa oita y l lama 
4 los parientes del mismo que se orean 
oon derecho A la herenoia, para que den* 
tro del término det re in ta días comparez

can ante este Juzgado 4 haoer uso de su 
dereoho oon los documentos justificativos 
de su parentesco. 

Madrid 7 de Marzo de 1904.«V. 0 B.° 
=Or toga Morejón.=El Actuario, Jus to 
Navarro . 

4 6 2 .  4 7 . 

INOLTJSA 
D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 

primera instancia é instruooión del dis 

trito de la Inolusa de esta corte. 
Por el presente oito, Hamo y emplazo 4 

Viotor Díaz, mayor de edad , corredor d e 

antigüedades, vecino de esta corte, que 
ha vivido en la oalle de Leganit03, núme

ro 9, ignor4ndose su actual paradero, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el Bigulente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madridt 

oorap irezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto de pres 

tar deolaraoión Indagatoria, en oausa por 
estafa de dos frontales de seda y dos t i ras 
tisú para oasnlla 4 MarianoGaroi'14n Igle* 
sias; aperoibido que , de no verificarlo* 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. sj 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliola jadioial , prooedan 4 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan 4 mi dispo

sición en la Cárcel celular. 
Madrid 3 de Marzo de 1904.=Luis Ro

drigues de Llera. 
4 5 9 ,  9 9 5 . 

—'»**•«? m 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito de ta Inolusa de esta oor te . 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á José Ladislao Navar ro Bolda, na tu ra l 
de Cándete, p m i d o judioial de Almansa, 
provinoia de Albaocte, hijo de José y de 
Margarita, de veintiséis años de edad ' 
soltero, barrendero , y q u e h a b i ' ó o n las 
oalle de Calá t rava , núm. 24, y Fer 

nando el VI, núm 6, piso bajo, para 

del distrito de Palaoio de esta oorte, se 
annnoia ¡a muerte sin testar de D. Vi

oente Júst iz y Portuondo, natural de 
Santiago de Cuba, de cuarenta y tres 
años de edad, Abogado, de estado solte

ro, hijo legitimo de D. Manuel y doña Se

rafina, oo yo fallecimiento tuvo lugar en 
la oiudad de BaroeJona el día 19 de Ene

ro de 1903, y en su conseouencla se llama 
4 los que se crean pon Igual ó mejor de 

reoho para que comparezcan en este 
Juzgado , sito en. la. oajle del General 
Castaños, n ú m . 1, 4 reclamarlo en debi

da torran dentro de treinta días , hacién

dose presente que' yá lo ha verlfloado 
doña Irene Júst iz y Portuondo, hermana 
de doble vinculo del finado. 

Madrid 3 de Marzo de 1 9 0 4 . « V . 0 B ° 

Bl .Juez de primera Instancia interino, 
Foderioo Enjuto.—El Actuario, Domingo 
Vázquez. 

4 5 9 .  9 9 6 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instaooia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
diotada en el día de boy en el sumario 
que se ins t ruye por estafa en vir tud de 
denunoia de D. Franoisco Vázquez Viva, 
se cita 4 Demetrio Nieto González, dueño 
que ha sido de la t ienda de ultramarinos 
de la oalle de la Prinoeaa, núm. 30, cuyo 
actual paradero se ignora, 4 fin de que 
oomparezoa en su Sala audienoia, sita en 
el Pal «oio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, núra. 1, dentro del t é r 

mino de oinoo días, contados desde el si

guiente al en que este edioto fuere inser

to en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de oBta provinoia, oon objeto de 
ser oído conforme establece el ar t . 486 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento que de no ooncurrir le 
parará él perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 7 de Marzo de 1904.= Feder i 

oo Secantes. « E l Esoribano, Fermín SuA

rez Jiménez. 
4 6 2 .  4 6 

CHINCHÓN 
D. Eladio" Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instruooión de oste par t ido . 
Por el presente ae aaoa á primera y 

públioa subasta la fiuoa embargada á 
que eo el término dé nueve días , conta ¡ Claudio León Pifia, en oausa que se le 
dos desde el siguiente al en que esta r e  | siguió, que es la s iguiente: 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-

P«5CtM 

drid, oomparezoa en mi Sala audienoia, 
sita un el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, oon el objeto do' 
notíñoarle el auto de prisión oontra el 
mismo diotado en la oausa que ae le si

gue por tentat iva de robo por medio de 
esoalo; aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per

juioio 4 que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo 4 

todas las Autoridades, y ordeno 4 los 
agentes do la policía judioial', prooedan 4 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño obscuro,ojos pardos, na

riz regular , oolor del rostro bueno, viste 
blusa azul 4 r ayas , gorra del mismo co

lor, pantalón de pana y alpargatas b l a e 

08s, y en el oaso de ser habido lo pongau 
4 mi disposición en la prisión celular de 
esta oorte. 

Madrid 4 de Marzo de 1904.=Luls Ro. 
dr lgnes de L l e r a . = E 1 Esoribano, P H 
Manuel Zarandleta . 

461,—31. 
PALACIO 

En. virtud de providenoia diotada por . 
el Sr . Juez de primera instancia interino 

i. »; linda por la dereoha, e n t r * 
os; Izquierda, Manuel Veolao 

¡rispulo Salado C o l m o n ' í p e ' 

pez, en oausa que se le sigue p 0 r L 
que es Л saber: * 4 

Una eueva sótano hibitable eu p e 

de Tajoñ*. en el oasttllo, señalada ^ % 

núm. ° ' HnA* ñor I*. Ла»»«

oerros; 
y espi 
sada en 150 pesetas . 

Para el remate se ha señalado e l 

29 de Marzo próximo, 4 las once d e ! 
mañana , en la Audienoia de este j ^ * * 
do, sirviendo de tipo para el reum e f 
tasaoión.no admitiéndose posturaqa. n J 
oubra las dos terceras partes de la ц, 1 ц 

т а , y so advierte 4 los lioitadorsa 
para tomar par te en el remate ooniig Q u 

rán previamente el 10 por ю о del 
y que no existen títulos de propled-dV 
la flnoa. a» 

Chinohóo 29 de Febrero de I S Í H . ^ B I ^ 
dio Arnáiz . = El Esoribano, Feroaod 
Ibáñez. 

459 997. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D.León Medina B u s » , Juez raunioipji 
del distrito de la Latina, so oita y llama 
por término de oinco días á Vicente Gato 
Inoógnito, mozo de plaza, á fia de qas 
oomparezoa en la Sala audienoia deostt 
Juzgado, sito en la cilio de las Millona

das, núm. 11, prinoipal, para la práotiea 
d e u o a diligencia pendiente en el mismo, 
aperoibido que, de no ooinpareoer,lepa, 
rara el perjuioio q i e haya lu<?*r. 

Madrid 7 de M.rzo de 1904.=V.° 13.«= 
Medina. = EI Secretario, Lioenoiado Ju

lián Fernández Garoia, 
4 6 1 .  3 8 . 

Una oasa en la población de 
Vilhrejo de Sálvanos, oalle de 
la Luna, núm. 2 moderno, que 
mide una superflole de 2 670 
pies ouadrados; linda á la d e r e 

oha, entrando, herederos de Pe

dro Roboso , izquierda Félix 
Muñoz, y espalda el mismo, t a 

sada en 640 00 
Para el remate so ha señalado el día 

28 de Marzo próximo, 4 las onób de su 
m a ñ a n a , e n la Audienoia de pstefjuzgado, 
sirviendo de tipo para la subasta la tasa

oión, sin que Be admitan po8turas que no 
cubran las dos teroerás partes de la 
misma, y se .dvierte á los ¡ioitadores que 
no existen títulos de propiedad y que 
para tomar p . r t e en el remate consig 
narán el 10 por 100 del tipo de subasta 

Chinchón 29 de Febrerc de 1904.» 
Eladio Arnáiz .=EI Esoribano, Fernando 
Ibáñez. 

4 5 9 .  9 9 8 . 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de este partido. 

Por el presente se saca á primera y 
públioa subasta la flnoa que se dirá, em

ba rgada 4 Buenaventura José Obispo Ló

Direcciún general Ы Т з ш 
j Ordenación general Je pagos del 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito sefialado coi 
los números 208.930 de entrada y 69.0)7 
de registro prooedente de la oonveríiói 
de otro en U de Marzo de 1901, consti

tuido á nombre y como de la propiedid 
de D. Ezequiel Ojona Braut, estando di» 
oho depósito, importante 9 040 pMd* 
nominales, en olnoo títulos de Deuda per» 
potua interior y tres residuos de 

ipil 
' clase, 4 disposición de la Dlreooión V 

neral de Obras públioss; este Centro di

rectivo, en cumplimiento de lo dlspne*11 

en el ar t . 48 ic\ R^gluraento de I» W*« 
ha acordado *e anule el resguardo de *** 
ferenoia, q u e d m d o s l u ningún valor 
efecto. 

Madrid 8 de Marzo de 1904.=EI 
reotor general , J . R. de Oya. 

4 6 2 . ^ 1 ' 

1 1 ° Torció da la Saardia CÍTJI 

Comandancia de Caballería 
El día 20 del mes aotual, 4 IM 0°°** 

¿2 *l dí 
la mañana, tendrá lttgar eo elOu»r t c l 

Bailas Artes, que ooupa la fueres <*fl 

misma, la venta en públioa sab*st« 
ouatro oasops de montura, dado* Pot 

tiles. 
Ma'dríd 9 de Marzo de 1904.* £ l P 

mer Jefe, Cesáreo Madrigal. 
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